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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dieciocho (18) de mayo de 2021, a Despacho de 

la señora Juez, informando que para el presente proceso, fue allegado memorial 

suscrito por la apoderada demandante, solicitando la terminación del proceso de las 

cuotas en mora de un pagaré que no corresponde a los de la demanda. Se libró 

mandamiento de pago por dos pagarés: Se le hizo la advertencia en auto del 12 de 

abril de los corrientes. Sírvase proveer. 

 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de mayo de 2021  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se resuelve lo que 

corresponda dentro de la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

menor cuantía instaurada por Bancolombia S.A., contra Juan Carlos Arenas Zamora, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00451-00 

 

La apoderada de la entidad demandante allega escrito solicitando la terminación 

parcial del proceso en virtud que el demandado cubrió las cuotas en mora hasta el mes 

de marzo de 2021, pero relaciona un numero de pagaré que NO fue decretado. 

 

Por lo anterior no hay lugar acceder a lo pretendido, aclarando además, que mediante 

autos anteriores se le ha requerido, para que formule bien la solicitud de terminación, 

bajo el entendido que para este caso existen dos pagarés de los cuales se pretende su 

cobro judicial, y también, para que cumpla con las cargas procesales que le asisten. 

 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido por el artículo 317 del CGP, se 

requiere nuevamente a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir del  día  siguiente  de  la  notificación  por  estado  de  esta  

providencia, cumpla  la  carga impuesta mediante  providencia  del  12  de  abril  de  

2021,  so  pena  de  declarar  el desistimiento  tácito  a  que  se  refiere  la  norma  en  

cita,  con  las  consecuencias  y  efectos establecidos en la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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